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D I A R I O  DE ^

Del sabadtt 4 de

? 13ARCKLO

enero de tS 23.

San T ico , obispo y- confesor..

L s5 r.iiarcnia horas estas en la iglesia Cotelral : se descahre á las die? 
y UB cuarto de la mañana, y se reserva á las cinco de Is tarde.

Cuarto menguante á las 4 maiirugado.

Sale el sol á las 7 h. 24 m .; y se pone á las 4 b. 36. m.

Dias lior.is, Teruiúnielto. Barómetro. Vientos y Atniósí'cra.

2 11 noche.
3 6 mañana, 

id- 2 tarde.

7 grad. 5 
7 3 
9 >

aS 1. 2 p. 5 
> 4 

28 I 5
N. E. nubes.
S. S. 0 . niebla m. y nubes. 
S. 0 . nubes.

Mando militar. —  Orden de la plata,

General de dia , el, brigadier D. Fdlia Prat.
Su ayudante el subteniente D. Juan Saris.
Reten: el 5." y 6.® batallones de milicia nacional Toluntana.
Rondas y contra rondas el 2.° idero.

. Gcfe de inspección de puestos de milicias el misma. , q ¡.
Principal da Afarszanas para mañsna . batallón de Sres. Oficiales , o. 

compsñia , su general gefe el brigadier D. Félix Prat, y cnronol coman­
dante D. Manuel de Marimon.

El Maj'or interino , Moxo.

N O T IC U S  ESTRANGERAS.
AUSTRIA.

y¿cna 23 de noviembre.
S. A. R. el pn'ocipe Leopoldo de Ñipóles llegé ayer á esta capital 

procedente de Verona; se asesura que el Rey su augusto padre que aun 
&a. hada allí , venJrá de ua momento á otro á Viena , pues su salud esU
muy Quebrantada. ,

.  Ei Jupeuador oriental, que como es sabido favorece muy poco á los 
griegos, confiesa sin embargo el apresamiento, de vanos buques turcos en. 
fj'ím i’ ta , y cuenta esta ¡ncidentc del raodu siguiente..

Cuatro buques griegos que se cieian.CazstoíQá ecbaron repentmamen. 
ts anclas al fre.ate de Damieta , y se apoderaron, con la mayor destreaa da 

pequeños boques turcos cargados : uno de ellos , tema á bordo cerca 
de an millón de piastras : todos estos caigaaientos esUban desíinadAs a 
socorrerla grande escuadra otomana. Los griegos eligieron los tres mejo-
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res baques , cargaron en ellos lo que babia en los demás , quemaron lo» 
casco, sohraates y se d.r.g.eron á alta mar. E , de notar que uno T  io» 
buques llevaba papeles de una nación de Europa-, que jamas ha recibid» 
de los griegos el menor insulto.-' reunía»

PORTUGAL.
Lisboa  10 ííe diciembre.

He aquí Tarios docnmentos mandados publicar por las Cortes, telatiVos i
la negativa de la Rema á prestar el juramento á la Constitución discutida ir 
aprobada por las Cortes constituyentes, y sancionada y jurada por el Rey. ^
d in a S i Í J ? *   ̂ u- ■ f  ptrticipar á las Cartes or-
diñarías de la nación , que habiendo reusado la Reina prestar el juramento á
la Constitución política de la monarquía , á que estaba obligada ia  cnmpli- 
miento de la le y , S. M. habiende oido al Consejo de estado ,  ordentí oue b s  
ministros tomasen las medidas convenientes para la exacta observancU de la' 
misma ley. En vista de las providencias tomadas , la Reina ha7 epresentad* 
que en una estación tan rigorosa y atendiendo al actual estado de sn salnd 
no podía emprender viagepara fuera del Reino sin que su vida peligrase y

f « e  recoln declarado ser bien fundadí
este recelo , maadd que se difiriese el cumplimiento de la ley . en la tiarte

 ̂ portugués , en cnanto dnre la imposi-
^hdad de darla entero cumplimiento, drc. ^
delación de lo ocurrido en la  deliberación negativa de la  Reina fidell-

sima , a la prestación del juramento á  la  Constitución politioa de la

Constando al Rey que en el día 3 de noviembre, seSalado por la ley 
para el solemne juramento de los funcionarios público», y poseedoMs de bie­
nes nacionales llamados antiguamente de la corona , se habia regado la Rei­
na a nombrar persona autorizada para el efecto : y estando para concluirse

n ca “ “ s J 'a S V r ”  le? , j«gá  S . II. debía comu-
nicar i  sn augusta esposa lo que la ley determinaba , para que no incur­
riese en su qnebrantamiente por falta de conocimiento de ella y ordené

T jz  t: ¡TZitxi.
Ati lo egecutaron los ministros por medio Je una neta verbal ( docu-

«  n /■  'hV- la Reina diciendo ,  que no juraba porque
ya una vez había dicho que no lo.hacia ; que bien conocía la ley y á toda 
estaba dispuesta (n.® a.) / J “

n n l!S “ á ''* r p ‘’-® ®! - •« hallaba el gobierno , de
t í a r  s„ K  ̂ d ' 'a ley , y  deseando con-
cíi.ar su exacta observancia con el deeoro y  consideraciones debidas á la per­
sona de su augusta esposa , raandd oir al Consejo de estado fn ® 3  )
hi-a oponiéndose la Reina á jurar de-

Í ^   ̂ derechos inherentes á la calidad de ciudadano y  salir innie-
d r S S L Í  «"ya providencia debía verificarse el dia 4
de diciembre, pue, q.,e el 3 espiraba el plazo señalado por la ley era

5  S u T Í  R ^ r  • P»** á donde prctLdia dir^rse; pa-
 ̂ ejecución de la ley , pudiese usar de aque-

s C S / r r -  augusto esíoso suyo. En vista desea­
se escribié ila-R em a la-carta «.«'4., á. que contesté 1 o que resulta del
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n.* 5 , rectíficínJasB eo su negaiiva ile p;eslat el juTamenlo y seSalaudo 
e] puerto de Cádiz; pero representando al mismo tiempo que el estado de 
su salud no la permitía emprender cl viage sin qne peligrase su vida. La 
majorfa del Consejo de estado en presencia de S. M. epind acerca de la
i.* y  3.  ̂contestación de la Reina que el sentido de la ley no estaba cla­
ro , y que esta no podía aplicarse sino por el po ier ju iieiario , y que p i • 
ra ambas cuestiones debía acudifse á las Cortes. ( Docamcuto número 6 , y 
letra C.)

Como no había duda ninguna en que la Reina, ya por ser llamada á pre­
sidir la regencia en el caso del art. 149 de la Constitución, ya por ta ca­
lidad de poseedora de bienes nao.ieneU-s , estaba obligada á jurar, y que 
por otra parte no se trataba de la aplicación de pena á un hecho il/cito, si­
no de las consecuencias de un acto libre de no adherirse la Reina al pacto 
social, creyd el gobierno deber continuar en cl cumpiimiento de la ley, 
mandando se ptocedíese á alistar los necesarios preparativos para la salida 
de la Reina por mar, luego que espirase el plazo de la ley. ( Documento n.  ̂ y, 
S, 9, 10, I I ,  12 y letras A  y B.)

No siendo Ucito entretanto desatender la esposicíon del inminente peligro 
de la vida que la teína alegaba en case de verse precisada á emprendir via­
ge en el rigor de la estación presente, juzgd el gobierno conforme i  derecho 
«ir el parecer de los facultativos, como árbitros legales en semejante mate­
ria. (Decreto núm. i 3 ).

Habiendo sido de opinión los médicos, asf efectivos como honorarios de 
la real cámara, en la junta que celebraron, que la vida de la reina en el 
estado actual de su salud corría inminente peligro si emprendiese viage en 
ia estación presente , era indispensable diferir en esta parte la ejecución de 
la ley , para que tuviese su cumplimiento luego que pudiese viajar por mar ó 
por tierra sin inminente peligro ( documento núm. 14 j  i 5 ).

Espirado el plazo de la ley sin que la reina hubiese prestado cl debido 
juramento ( documenta miro. 1 6 ) ,  declaré el rey por decreto de fecha de 
hoy haber perdido todos los derechos civiles y poli'ticos inherenrea, tanto á 
]a cualidad de ciudadano , como á la dignidad de reina , y que ademas deberá 
salir inmediatamente del territorio portugués (decreta n.® i .° ) .

Pero como por la opinión ya referida de los facultativos resultase ser im­
posible hacer efectiva so inmediata salida sin inminente peligro de su vida, 
tuvo á bien S. M. suspender en esta parta solamente la ejecución de la ley, 
para que tuviese su cumplimiento luego que cese el mencionado peligro, co­
mo consta del a.® decreto de la mi^ma fecha.

Todo lo cual mandé S. M. se participase á las cortes, con copia de los 
respectivos documentos, para su debido co nocimiento. Palacio de Bemposta 
4 lie diciembre de 1822. Felipe de Terreyra de Araujo y Castro.

NUMERO PRIMERO.
Nota verbal á la reina.

Señora. Estando pata espirar el plazo señalado por la ley de r i  de oc­
tubre préximo pasado , i  las personas obligadas i  jurar la Constitución po- 
llura de la monarqnfa, qqe el rey juré solemnemente , y  no habiendo aun 
prestado V. M. su juramento como era debido, el rey nos manda presen­
tarnos á V̂ . M. para hacerla saber muy respetuosamente; que en el caso no 
esperado de que V. M. no quiera jurar hasta el día 3 de diciembre préii- 
n o  COBO ia ley detéintina ,  el ley y sus ministrot se hallaran en la dará
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necesidad de poner en ejecticion la referida ley , que hace perder la cuali­
dad de ciudadano , y salir inmediatamente del reino á todo aquel , que te­
niendo Obligación de jurar la Ccnstitucion política de la monarquía, reusa. 
re cumplir tan religioso deber. Los ministros encargados por S. M. de este 
mensaje dejan á la sablinae consideración de V. M. calcular los inconve­
nientes, que resultarán paca V. M. en el caso de que V . M. se negase á cum­
plir con tan religioso deber. Palacio de Qaeluz aa de noviembr^ de 182a. 
(Siguen las firmas de los tres ministros d d  interior, de estado r  d ‘  ínarínn >

NUMERO II.
S . M . la reina fidelísima cnntestái

Que ya había enviado i  decir al rey que no juraba; que tenii prametiJo 
no jurar en su vida ni en bien ni en m al: que este no lo hacia ni por soberbia 
ni por odio i  las cortes , sino porque asi lo tenia dicho, pues ona persona 
de bien nunca se retractaba, y  por estar, enferm aque bien sabia la ley y 
ccnocia la pena que imponía, y  que estaba dispuesta á ello,

NUMERO III.
Decreto del rey mandando se junte el consejo de estado el dia 22 de 

noviembre para <jue dé su parecer sobre el ¡nodo de conciliar la  ejecución 
de la ley  con las consideraciones debidas á la alta geranjuia y  mas cir-̂  
cunstancias de la persona,

NUMERO IV.
Carta á la reina firmada por el ministro de estado , para ijue indiifue 

el pais á donde piensa S . M . retirarse, para ^ue el rey pueda proceder 
á tomar las disposiciones debidas á la consideración de S . M.

Letra A. Orden del rey por el ministerio de estado al Je marina para 
que prepare uaa fragata por tiempo iadeterminado para conducir á S M

NUMERO V.
Contestación de la reina,

A  las diez de ia noche recibí por mano del marques de Vallada la inti­
mación que Felipe Terreira me hizo de parte del re y , i  lo cual debo contes­
tar le siguiente.'

I.® Que ya hice mi formal y  solemne declaración de que no juraba; y  
ahora vuelvo i  rstifjcarla.

3.® Que estoy pronta á ejecutar lo que el rey rae manda en virtud de la 
ley ; me veo sin embargo en la ¡irecision de hacer presente que me hallo muy 
enferma y mas de lo que se piensa, y es de derecho natural la conservación 
de la vida. Estoy bien cierta que el rey y el g.rbierao no han de querer que 
yo me vaya á morir por esos caminos, pues nos hallamos en el rigor del in­
vierno , y no me atrevo á emprender el viage sin que pase la fuerza de di 
y para manifestar á todos que yo no entro absolutamente en cosa ninguna, 
estoy prenta á retirarme d mi quista de Ramalhan con mis dos hijas, ( las 
cuales no quiero jamas separar de m i) hasta qué el tiempo me permita em­
prender mi viaje para fuera del reine.

3.® Mi intención es ir i  Cádiz por mar, por ser asi mas suave, atendi­
da mi falta de salud y de fuerza. Palacio de Qneluz 28 de noviembre de 
1822. = La Reina. ( Se continuará,)

ESPAÑA.
Emharcacienes que entraron en Cádiz desde 14 de diciembre

hasta 17 de dicha.
Lia 14. =  Han entrado el bergantia Cariota , capitas Juan Ibacra ,:de

Ayuntamiento de Madrid



29
Glisn y Camarmas, con tHgo y fn^íes : tcTsaatin et Congrfao nsai.i-í3l, 
Eamon deFano , de Idem , con irijo y habichuelas : bcrgaotin el Brabo, 
Bernardo Suarez Cartavio , de Vigo en lastre: bergantín San Antonio y Ani­
mas Luia ílo'lriguez , de Viliagarcia , con fríjoles , cehollaa y sardinas: 
berEantin nuestra SeSora del Carmen , Juan Bnatiata Olaguibel, de Ídem con 
friloles mair y becerrillos : bergantin-goleta Jovellanos , Josef Sánchez de 
Fuentes’ , de Gijon , con maíz , fríjoles y cebada j bergaotin-goteta San Jo­
sef Ignacio Garcia , de Muros , con maiz : bergantm-goleta Saa Josef y 
Animas , Vicente de Soto , de Bayona de Galicia , con maiz, jamones y 
huevos : queche •marin San Pedro , Manuel Goray , de Santander , con trigo 
y harina : queche-marin Jesús Nazareno , Juan Antonio Lopategui , de Bil­
bao y el Ferrol , con trigo ; goleta la Rosa , Manuel Ibarra , de Santan 1er 
y  el Ferrol , con trigo : Diate la Providencia de Vigo , Ramón Vidal , de 
Marín , con maíz, habichuelas y huevos ; místico el Santo Cristo , Cristd- 
bal Gutiérrez , de la Coruña , con habichuelas : seis embarcaciones meno­
res de poniente y Sanlacar , y  cuatro qneche-mariaes del O. , de donde en­
tran Otros dos , y está prdiimo el bergantín de guerra Aquilea , cuyo buque 
se descubrid esta mañana , y ha venido escoltando á varios de los citados en­
trados , todos españoles.

y  han salido el bergantin español los Dos Amigos, maestre D. Andrés de 
Cuttina j  y consignatario los señores Puente , hermanos y compañía , para la 
Habana con escala en Tenerife. Bergantín ídem el Cburtuca , maestre Don 
Josef Alvares, y dueño D. Miguel de la Cruz Vele* , para Vera-cruz con es­
cala en la Habana. Polacra ídem San Jo sef, Juan Roben , para Barcelona. 
Polacra ídem San Francisco , Josef Puyol , para Idem. Polacra idem S. Jo­
sef , Estdban Pares , para ídem. Bergantín americano Susan Jane , Samuel 
Frceman , para New-Ocleana.

Día i 5. s  Qnecbe-macin San Antonio y Animas , patrón Josef Toledo, 
de Santander y Vigo , con trigo : queche-marin San Josef, Juan Larrazabal, 
de idem con idem : qneche-marin nuestra Señora de los Dolores , Aatunio 
Perez , de Idem con ídem : queche-marin Polonia , Bonifacio Aerarte , de 
Suances y Vigo , con i ‘era : queche-marin nuestra Señora del Carmen, Juan 
Mariano Jaunsolo , de Ilem  con idem ; queche-marin nuestra Señora del 
Carmen , Juan Bautista Jaurreguizat , de Bilbao y el Ferrol, con idem : ber­
gantín nuestra Señora del Carmen , Manuel Blanco , del Cirril , coa maíz y 
fríjoles ; queche-marin nuestra Señora del Carmen , Diego Perez , ,de Idem 
y Vigo , con maiz , fríjoles , becerrillos y huevos ; místico nuestra Señera de 
los Dolores , Mariano Cabello , ie l Carril, con maiz , ftíj sles y cebollas, 
y cinco embarcaciones menores de poniente y  Sanlucat , todos españoles; 
y una fragata americana 'le New-Yorek , con duelas.

Y  han salido el bergantín de guerra cspan'd el Aquiles , «a comandante 
el teniente de navio D. Joaquín Moyua , para cruzar. Polacra mercante ídem 
nuestra Señora del Carmen , <'apitan Juan Dsmenech , para Barcelona. Que­
che-bombarda nuestra Señora del Caimen, capitán Buenaventura Couill, 
para Idem.

Dia i 5. Entraron el bergantin esp̂ -Sal San Josef y Animas , capitán 
Diego, del Busto , de Santander y ci Ferrol , con trigj , y dos místicos Je 
poniente.

Y  han salido el bergantin-goleta de gu’ rra Encanta-lora , su comandan­
te el tenieute de fragata D. Honorio Sirera , para la Coiuua , escuUandu los
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toques slguíe''te8 : fcergnntÍQ-goletíTnercante Ci óuí'^azcflatto , k.i-
'tnon de la Torce , para Ilem  : que.^h^-marin M»ico , capican Juan Lacra­
ba , para idom ; y un bergantín para Galicia , to fos esfiaBoles.

Dia jy . = Han entrado y entrarán dos pulacras , quince embsrcao'Ones 
menotes de levante , otras seis menores de poniente y Saiilucac , y  ua 
queche-marin del O .,  todos españoles.

Y  ha salido el bergantín goleta americana Vermont ,  capitán Samael 
Dickiason , para New-Or cans é Islas de Barlovento.,

. Madrid  14 ríe diciembre.
El 8 dcl corriente ha saliilo de París ua correo de comercio que ha 

sido robado por unos ladrones cerca Je Burgos. $e dice que tcaia pliegos 
para el gobierno y se cree que po Irían ser interesantes por lo que se in~ 
£erc de la licuca carta que se ha salvado, la cual contiene el párrafo si> 
guíente: ,,las apariencias de gn.'rra disminuyen todos los dias y parece se 
han disipado enteramente hoy como podrá vJ. ver por la lectura del dia­
rio de los Debates de hoy."

Idem ly .
ír t t c u l o  d e  o fic io .

El Rey ha espedido el decreto siguiente :
,,D. Femando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía Española , Rey de las Españas, á todos- los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente:

.. Las Curtes estraordinarias, habiendo examinado la propuesta de S . M. 
para que se lijen los gastos y derechos que hayan de exijirse en lo’ suce­
sivo por la ejecución de las sentencias de muerte , bao aprohadoo : A rti­
culo I.'’ Siendo preciso para la ejecución de las sentencias-de pena capital 
levantar un cadalso en la forma pteveni la en el cd ligo penal , las diputa­
ciones provinciales señalarán por una vez á los ayuntamientos de las cabe­
zas del partí-lo, donde no le hubiere, la cantidad que para su construcioa 
estimen necesaria de la cual darán estos cuenta al intendente de la provin­
cia , con Ies correspondientes recados jusitíicativss para su aprobación, cui­
dando de su conservación pata cuando hubiere que liacet uso de él. 2.® Pa­
ra armarle de nuevo, y para los pequeños reparos que ^currieien en ade­
lante , se abonarán á los mismos ayuntamientos cada vez qué so baya de 
ejecQtar alguna sentencia ’2oo reales , y So mas por cada reo cuando fue­
sen mas de uno. 3 .® Para !a construcción de los instrumentos necesarios 
se señalarán también por las diputaciones provinciales Jas cantidades que pa­
recieren índispeRsablcs , siempre que hubiere necesidad de hacer alguno de 
raeve , dando la cuenta de su importe en Jos mismos términos que se ha 
prevenido en el art. i.®; siendo de cargo del ejecutor tu custodia , y el cui­
dar ijae esten limpios y espeditos. 4.® Para el saco y gorro de cada reo se 
abonarán á los ayuntamientos 80 reales. 5.® Por el alquiler de la caballe­
ría para conducir al reo , cordelles, serón y sog-s, cuando baya de ser ar­
rastrado y demas utensilios para la ejecución, rs. por cada reo. 6.® Al 
ejecutor por sus dietas en el tiempo que se ocupe fuera del pueblo de su re­
sidencia en ida y vuelta á ejecutar dichas sentenciss, 80 rs. diariosy com­
prendiéndose en esta cantidad los derechos de lo ejecución. 7.® Serán de 
su cuenta todos los gastos personales que hiciere, igualmente que los b a - 
gages que necesitare, los que le facilitarán los aynntamientos á los precios 
corrientes, contáBdose siete leguas por dia. 8,® Se prohíben Us gratidea-

i'-

Ayuntamiento de Madrid



3 (
done* y gages áe toda claie , íbcIuíob loa del vcatido del reo , que ba 
acostumbrado i  llevar hasta aquí el (jecutot. 9.® Sieado una de las fírime- 
ras obligaciones -de la milicia el aosiliat la ejecución de las leyes y la con­
servación del orden público, 110 se dará gratificación alguna á la tropa por 
su asistencia i  la ejecución de las sentencias , ui por cualquiera otro ausi- 
lio que con esto «bj’ to prestare antes <5 después. 10. Se señalaran al reo pa­
ra sus alinieutos , asistencia y alumbrado durante el tiempo quo estuviere eii 
la capilla 3o rs. diarios, t i .  Al escribano y alguaciles se pagarán los d e ­
rechos qne les correspondan por arancel, la .  Si se necesitare algún propio 
para el aviso de la salida del ejecutor se le abonarán dos rs. por caila legua 
de ida y vuelta. i 3 . Tudos los gastos espresados en los artículos antetio- 
les se pagarán del fondo de penas de camara ; pero se reintegrarán de los 
bienes del reo si los tuviere, á escepcion de los que ocasione la coustruc- 
cien de! cadalso 6 instrumentos , qoc nuaca se cargarán al roo. 14. Como 
por el actual si^tema de administración del fondo de penas de cámara no 
será posible que se saquen de él tan pronto como exije la adminirtracioa 
de justicia las cantidades necesarias para la ejecución de las sentencias , se 
aurotiza á ios ayuntamientos para que usoa interinamente de cualquiera de 
los otros que alministtan , y particularmente del de contribuciones, admi- 
tiéndoscles en cuenta de ellas las cantidades legítimamente invertidas con di­
cho oljeto. Ma.Jrid 3  de diciembre de 1820.“^

Por tanto mandamos á rodos los tribunales ,, justicias , gefts, goberna» 
dores y demas autoridades , asi civiles como militares .y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que -guarden -y hagan.guardar, cumplir y eje­
cutar el presente decreta en tudrs sus partes. = Temlréislo entendido para su 
cumplimi'iito , y dispondrfis se imprima , publique y circule. =  Está rubri­
cado de la Real mano, a  En Palacio á 3  de diciembre de 1822.

N O riC ÍA S  PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  3.-

Noíicias oficiales recibidas por el Sr. Comandante general de este distrito.
2.® Distrito (Colima). Al tiemiio de celebrarse el 16 de diciembre ul­

timo el sorteo para el reemplazo del ejército en la villa de Puentedenme 
los facciosos trataron de alterar el ordea coa el pretesto de poner en liber­
tad á uno i¡ue había puesto preso el Alcalde constitucional por varios esce- 
sos: atacaron á la guardia de la m ilicia, pero esta haciendo fuego sobre 
ellos maté á un paisano : con lo cual, y con el ausílio que presté inmedia­
tamente el oicial comandante de una partida en persecución de malhecho- 
íes se consiguié restablecer la tranquilidad , y continuar el sorteo.

1.̂ 3.® 10.® Sin novedad.

Con ofiieio recibido en la tarde de ayer se espresa por el Sr. Gefe polí­
tico superior de esta provincia lo que sigue :

„  El £>120)0. Sr. secretario de estado y del despacho de la Gobernación 
de la Peeínsula coa fecha de 20 del corriente me dice lo qne signe. — 
Habiendo reclamado el Gobierno ingles la indemnización de varías presas 
hechas al comercio de aquella nación desde el ano de 1804 ha>ta el pre­
sente , y  la de otros perjuicios irrogados á propiedades ioglenas: y  señalan­
do para sa dpcisios un te'rmino dentro el cual no podía el Rey reiolvecloj
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niCQtras esto se verifica qae será le mas pronto posible, y para que ne pa* 
re peijuícío á las propiedades del cuniercío español, ha dispuesto S. M. que 
ae maoirisste i  los consulados que varios buques de las escuadras inglesas 
lias ssUdo con dirección á Costafirme y  Puerturico con orden de detener bu­
ques del comercio español por el importe á que se supeue ascienden las 
(leudas que reclama el Gobierno ingles. = S. M. espera conclnir amistosamen­
te y en justicia un negocio en que estriban loa intereses de los particulares 
de las dos naciones; peto cumpiiendu con una de sus primeras obiigauiu- 
nes que es la de amparar los de los españoles, al mí'mo tiempo que da es­
te ariso á los consulados para que los particulares tomen las precauciones 
que les convengan bace iguales prevenciones y avisos á las autoridades de 
las provincias ultramarinas, y prericne á Jos consulados que si se tes pre­
sentase ocasión de repetir estos avisos lo haga para evitar dilaniones y per* 
juicios que el tiempo no permitirá acaso remediar, üe real orden lo comu­
nico á V . S. para que sin la menor tardansa lo haga á los consulados de 
BU provincia. = Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y i.umplimien- 
to. z  Dios guarde á V. S. mochos años. Barcelona 3 o de diciembre de iSaa. 
Fernando de Butrón. =  Ai Consulado nacional de Comercio.

De acuerdo de la Junta nacional de Comercio se hace notorio. Barcelo­
na 3 de enero de tSaO. =: Pablo F é lix  G a ssó , secretario.

Pagaduría del y.* distrito 
militar.

semana d el mes de diciembre 
de 1 Saa,

Estado de la entrada , salida, y  existencia de caudales y  efectos per­
tenecientes á dicha pagaduría en la  referida 4.  ̂ semana.

Reales de vellón.

E xis ten c ia  de E x is te n c iala semana  « n - E n tra das su para la se^
te r io r . la presen te , Sníi.tfeefta . mana.

E n  dinero ............................................ t i i x » j ,oS7 <190,05? 18 ^4,566 33E n  reeif/os de l corone l B rtty . . . . . . .  doSsgSl t8 ao6,g 6 i i 8
ifie/H satisfechos a fn era . . 83i >703 3r 85i >703 5t

^9 i  3 T •1*1,755 J& a9i.,5*«8 17

E xis ten c ia  de la semanaa n te r io r - .................. .... j 5.So4>85o  t5
E cc itíd o  -cu e s t s u ..................7. n 5.o4&

aa4 i9<9CO tS '
p o r / ,  ( « e r e -  , y ...............................................................................M . S Í y . i S s i »ri*x de esíaprj> m aeta en • /• e

cuen ta  de dichas libran^ 
e s ts .................................................... i . 85s ,74i  3

90,587, i 59

E xis te n c ia  p o r  todas ra ioues-  s o .878,$87 99

Barcelona 3 i de diciembre de 1822. ~ Uneeta.

A R T ÍC U L O S  C O M U N IC A D O S .
5 r. dudoso; satisfago la justa oariosiJad de V. en la preguatita que se

Ayuntamiento de Madrid



í

53
sirve hacer en el iliatio del 27 ultimo diciendo; que eô  la administra­
ción principal de estancadas , no creo se haya ilescuhierto trama aN 
guna . porque en mi concepto no se ha urdido : que los gefes hicieron las 
propuestas , cuando se le pidieron por el gobierno dando el lugar prefe­
rente en ellas al mérito , adhesión al sistema y demas circunstancias lleca- 
da uno de sus empleadas , según tienen recomendado las Cortes : que ha­
biendo llegado á la Dirección general do estancadas las referidas propues- 
tas , se vatiaroB porque con anticipación estaban recomeodadoa los sugetos 
que se hahian de consoltar al ministerio , y por úllimo que los informes 
de los gefes de R'^nlos de esta provincia, no habrán sido luíicientes. 
V. ha estrsiíado que no haya quédalo un solo uílcial en estas depen­
dencias, y el Sr. administrador é interventor (según tengo entendido) 
aroviJos de un zelo por la renta , y deseosos- de que se premie el mérito, 
como es debido , se han dirijiJo coa una esposicion al guhierno manifes­
tándole la estrañeza de que no se haya colocado á alguno de ellos : yo es­
pero de estos gefes que miraran como es josto , ai entre los agraciados hay 
algunos que hayan obtenido empleos de manejo y si están solventes de sus 
cuentas por todos respetos, y si en el día las tienen pendientes de 0*̂ 003 
otra recaudación que posteriormente se haya puesto á su cargo, y sobreto­
do si se hallan adornados de las virtudes necesarias para ser posesionados 
de sus destinos.

Por mi parte deseara que me juzgase la ley, seguro, de que , lo que 
ahora callo por delicadeza , entonces se baria notorio al publico para que 
se convenciese de mi honrado proceder durante si tiempo , que estoy s ir­
viendo en estas oficinas , les adelantos que puedo haber adquirido en la 
renta y los beneficios que esta ha reportado de mi-

Es de V. , Sr. dudoso , su mejor amigo que lo es por el interés que se 
toma por el honor de b  oficina á que pertenece. Francisco de Zaragoza.

¡Votova sanes y que de cosas por un empleo que da el pueblo de mu­
cho trabaje y ningún provecho! Mas que ex aliado por la Conscitucisn 
ein solapa me disgusu que haya recaí de en mi la elección para 5.° a l­
calde , pues quiero ser libre é independiente en tanto gtaio que por no 
depender de un Gefe político na 'juUe un empleo, y de muy buen suel­
do , que se rae daba en la seorelaiía del gobierno político en 1820 ; ni 
otro en la Corte con que se roe brinid ; ni por mas que se busque se 
hallará recurso alguno mió pidiendo empleos , á pesar de las continuas 
instancias de muchos amigos míos para que pidiese algo ; siendo ellos mis­
mos quienes hubieran protegido mis deman-las; y si hubiese tenido sed 
de ellos no hubiera intrigado para set alcalde sino pata un destino lucra­
tivo de los que dan los Alcaldes y Regidores lí otras corporaciones. A  
rai se me invitó para que admitiese una comandancia de milicias , en dis­
tintas ocasiones para ser capitán de alguna compañía de las mismas , y 
siempre he preferido ser un mero subalterno. Con estos hechos habré de­
mostrado que no me he procurado yo la alcaldía que pesa sobre mts dé­
biles hombres y que con muchísimo gusto cedería á cualquiera que gus - 
tase obtenerla , por no depender como actualmente de lao S  personas á 
quienes debo servir.

No quise escribir hasta ahora una sola letra sobre si yo  tenia sus> 
pendidos los derechos de ciudadano ,  en el concepto de que bien ciert»
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que no adeiHo ni un solo «iim edls ^ fondoí públicos , y  sí que la na. 
cwn me a l̂euda i  mi algún dinero ; sabia que na pudiéndose probar es­
te aserto se me ysria tomar posesión de la Alcaldía como se ha vetiO- 
cado#

Ldjos pues , de ser justo que nadie me tenga ojerisa por ser Alcalde 
debe todo el mundo compadecerme por tener que tomar contra mi v e -  
JuBiad el destino que se me lia dado. =  Fiancisco Raiill.

avises AI. PÚBLICO
En TÍclud de auto de esta fecha proferido por el Sr. Juez de primera 

instancia de la presente ciudad, se cita per diez dias i  contar desdo maña- 
na á la mejora del diezmo ea el primer remate de h  pieza de tierra de diez 
mojadas parte campa y parte ?iSa , sita en el término de Gracia de nerte- 
ziencia que fue del suprimido colegio de Dominicas de esta propia ciudad, 
en la inteligencia qne dicha mejora ha únicamente de recaer sobre la can­
tidad del remate, y  dándose se admitirán las demas que se hagan á la lla- 
na hasta al completo del indicado término. Barcelona a de enero de iS aJ .— 
Menieo Lafont , escribano.

Jnttfucw n pública. En la calle den Cirera, número 7 ,  casa de don 
francisco Prats, segando piso, en los Flasaders, viye un sacerdote maes­
tro de lenguas latina, española, italiana y francesa , que vá á dar leccio­
nes de dichas lengnas en donde le llamen y en su casa también tiene un 
corso de italiano , español y francés de noche y otro de dia solo cen la 
Obligación para los concurrentes (que pueden set de toda clase) de pre- 
eentarse decentemente vestidos , capaces de escribir y de pagar algo para 
el entretenimiento de la escuela; y observa el tal maestro que ha enseñado 
fuera de España como unos ao anos, de Jos cuales, tres en Roma y tres 
en París: los que quieran aprovecharse de esta instroccion ó hacer que sus 
lujos se aprovechen deben avocarse con dicho sacerdorev 
 ̂ Lotería primitiva^ nacional. Hoy al medio dia se cierra la admisión de 

juegos para la estraccion que debe sortearse en Madrid el dia i 3 del cor­
néete mes.

Embarcaciones venidas al puerco el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Tarragona en 6 dias, el laúd correo S. Pablo de 4 to­
neladas , su patrón Antonio Bentura , con dos pactes y dos corresnonden- 
ciis. -  De Cádiz y Alicante en 38  dias, la poiacra S. Francisco de Paula de 
04 toneladas, su patrón Ramón Gcíats , con tiigo de su cuenta. = De Mu­
ros , Almeria y Alieanie en sS dias, el bergaiuin goleta S. Josef de 40 te- 
nebidas, su capitán D. Josef Argés, cen sardina y aluvias á varios. = De 
Marsella , Cette, Porbendres y Cadaqués en a5 dias, la bombarla Ntra. Sra. 
dcl Carmen de 40 toneladas, su patrón Podro Bentura, cen alquitrán , plan­
chas de cobre , vidrios, anís y otros géneros á varios. = De Vinaroz , AI- 
facpies, Villanueva y Tarragona en 14 dias, el latid Sta. Cruz de 14 to­
neladas , su patrón Josef B e l, con aceite á D. Tomas Pujol. =: De San­
tander y Alicante en 24 d ias, el bergaotin Union de i 3o toneladas, su 
capitán Juan Augol de Caray, con trigo á D. Francisco Foccaia y Ribas, r  
De Santander en 18 dias, el bergantín S. Josef y Animas de So toneladas, 
*u capitán Mariano de Rcntaria, con trigo y harina á la orden, s  De A li­
cante y Villajoyosa en 20 dias, el laúd S. Francisco 4 e Paula de 40 to­
neladas , su patrón I'rancisco Baelio, con lastro, cooduqe un sargento y

■ iJ

da:
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in'livHuos mas, quintos. ~  De Cartagena y Denia , en 24 día® > laúd 

S. Fr incisco de 20 toneladas , su patrón Martin M ulet, con cevada j  café 
¿ D, Francisco Joscf Bol'avull. — De Motril y Bcnidoren en 23 d ías, el laúd 
S. Antonio de 10 toneladas, su patrón Jacinto Ortas , con algodón y plei- 
ta á varios. ~  De Suanzes , Ribadecella , Gijoa y Ferro! en 101 dias, el 
Jjergantin lítra. Sta. del Carmen de 24 toneladas, su capilsn D. Miguel 
Suares Cartahio , con trigo á la orden. = De Cádiz y Alicante en 20 dias, 
la polacra S. Josef de Jg toneladas, su patrón Juan Bautista Rnbí r t , con 
harina , cacao y cobre á varios. = D e  la Havana , Cartagena, Alicante y 
Villanneva, la fragata Ntra. Sra, de los Angeles de 387 toneladas, su 
capitán D. Cristdbal S o ler, con axucar, aera , palo campeche a varí«s.= 
De la Havana en 72 dias , la fragata Ntra. Sra. de Munsctratc ( a ) la 
Serrana de i 3o toneladas, su capitán D. Antonio Sagrera , con azúcar y 
algodón á varíes.

Fiesta. La Congtegaciao del Santísimo Sacramento en Santa Teresa ee« 
lebrard mañana duniinge día 5 dei corriente su acostumbrada función de pti« 
raer domingo de mee ; la vfspeta después de la «ración mental habrá plática 
preparatoria pata la sagrada Cumuniou de la mañana signiente que aeiá á las 
y-§ : el «ficio d las 10 : por la tarde empesarán los ejercicios á las 3^ , y  
predicará el Rdo. D. Francisco Gallart , presbítero ,  catedrático en el Se­
minario Trldentino •, dando fin á la fancian coa la procesión y bendición 
de su Divina Magestad.

Libros. Tratado elemeetal de afectos estemos y operacioner de cirijgía, 
dos tomos en 4.'’  per el Dr. D. Antonio de San Geiman , decano de Ja 
escuela especial de la ciencia de curar de esta ciudad : se baila de vedCa- 
en la librería de Dorca , callo de Escudcllers , eo la de Cerda y  Sauri, pía*- 
za de la Lana , y en el ei-colegio de cirugía á 4 pesetas cada temo ea 
rustica y á cinco y media en pasta.

Suscripción A la colección de piezas patridticas escritas por el ciuda­
dano J'jsef Robreño , que se han representado y representarán en el pre. 
sente año cdmico enel teatro de esta ciudad. £1 n.*’  de piezas coenprendi» 
das en esta colección son doce , las nueve que ya se han representado y 
tres que se están escribiendo nuevas: coyes títulos son los siguientes, Moserv 
jánton en las montañas de ¡Honseñ primera parte. Idem a.* La defensa del 
fuerte de Flanes y  presa de Mn. Pedro. L a  regencia de la Seo de Ur- 
gel. Milans en la x-illa de Pineda. Numanciu de Cataluña y  libre pue­
blo de Porr''ra. La toma de Castellfollit. Entrada de las tropas nacio­
nales en Balaguer. Huida  de la regencia de Urgel , y  desgracias del P ,  
Liborie. E l  general Mina en A rtesa del Segre. Los títulos de las otras 
dos se publicarán en les avisos teatrales el dia de su representación. Queda 
abierta I2 suscripción en la librería de Josef Liuch calle de l i  Libretería des» 
de el i .°  de enero al i 5 del mismo, pagándose dos pesetas, la una al 
tiempo de suscribirse , y  la otra al tiempo que te les entregará la sépti­
ma pieza de la colección, advirticado que si el dia i 5 no bubieae el su» 
ficicnte cúmere de susciitos se les debolverá la peseta adelantada. En caso 
de verificarte la suscripción el primer dia de cuaresma quedan impresa toda 
la colección referi la.

A visos. El sugeto que tenga nn primero ó segundo piso no muy alto y 
en las inmediaciones de la Bocaría , para marido y muger con criada, quo' 
•ea del precio de unos cinco duros y reúna U circtfastancia que disfrute do
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Bol par la parte de delante ó de detras , podrá dar aviso en la oficina de 
este periódico.

Todo lo sustancial de la botica de la Fuster/a , iaclusos todos los me« 
dicamentos de D. Francisco Galiissá , se ha trasladado al lado del armero, 
mim. 20 , en la misma Fusten'a , á cargo del misáis facultativo qae regea* 
taba la arriba dicha : de los efectos y ecsito en las dolencias, podrán de> 
ducir los que usaren sus remedios la calidad y preparación de estos.

Si hubiese quien quisiere deshacerse de algún piano de buen uso , se 
servirá avisarlo en la oficina de este periádico , para que la persona que 
lo busca pase i  verle y tratar del precio.

Una señora viula desea encontrar algunas niñas para enseñarlas á bor­
dar , coser y hacer medías caladas de varias muestras con toda perfeccien;' 
vive en la travesia de 5 . Piamon , número i 5 primer piso.

Ventas. En la oficina de este periúlico se dacá razan del sageto que. 
tiene para vender seis cuadernaies y una caerla de cáñamo buena para 
un cable de barco Jtodo casi nuevo.

En el sitio qae fue el coevcnto de Capuchinos , se vende leña de pioo 
seca por mayor y menor á 5 rs. ve. el qnintai.

Pérdidas. Dias pasados, dende la iglesia del Pino pasando por va­
rías calles de esta ciulad , se perdieron dos pañuelos juntos , de diferen­
tes colores , quien los baya ¿aliado sírvase llevarlos en casa Noguera, con­
fitero , callé de Escudcllers, plazuela de S. Francisco , que se le dará una 
gratificación.

Se darán dos pesetas de gratificación á quien devuelva unos anteo­
jos con su charnela de plata,  metidos en un estuche, en casi de Josef 
Anglerin , zapatero de vieja , calle de Sta. Ana , n.” i 3 , que se perdie­
ron dias pasados.

Pasando por varias calles de esta ciudad, seperdiánna charretera de 
sedj blanca, el que la haya hollado, súvass entregarla en la oficina de es­
te peiíódif.o, que darán las señas y una competente gratlGcaciuii.

Se gratificará á quien entregue na canatio p ío , sin moño que se cstra- 
viú , á su dueño en la calle de la Merced , casa de Gloria, número S , se­
gundo piso.

Hallazgo. Cualquiera que se le hayan estraviado unas basquinas de in­
diana azul , sírvase acudir ea la tienda de sastie plaza del Olí , qoe acre­
ditando ser suyas se las entregarán.

Nodriza. Quina necesite una ama de leche, acuda á la calle de Va!-, 
donsella , casa n.° i i .

Teatro. La comedia sentimental en cinco actos Federico y  Carlota ó 
#ea el H go asesino del padre por socorrer á su madre , baile nacional, y 
después el General Mina en Artesa de Segre, A las sei*.

Nüm.

D

de 1

D

con)
r o m

Cambios del 3 de enero.. del
tdndres SSJ en varias fechas. Cádiz 3 p. c. idem. laci
Taris i 5 gocente'simos y i6 ídem.. Bilbao 1 p. c. idem. rein
Matsella 6o idem. Valencia J p. c. idem. Cúll:
íladriJ  p. c. d. Alicante p. c. idem. ,  ̂ teal

Idem l i  y I 5 oet. Idem corto. Zaragoza 3 p. c. idea. t que 
no

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Biusi. i  la I
1  leyAyuntamiento de Madrid




